
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, me permito informarle que el día 1° de 

diciembre de 2022 una vez revisados los procesos de amparo de pobreza se 

aprecia que dentro del radicado 202200349 no se subsanaron los requisitos 

exigidos en providencia del 18 de noviembre del 2022. Lo anterior para su 

conocimiento y demás fines pertinentes. 

 

F. Jannet Giraldo Gallego 

Citadora 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
El Santuario, Antioquia, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitud: Amparo de Pobreza 

Solicitante: RUBIELA GOMEZ MONTOYA 

Radicado: 2022 – 00349 

Asunto: Rechaza Solicitud 

Auto No.: 1784 

   

 

Se RECHAZA la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA, impetrada por la 

señora RUBIELA GOMEZ MONTOYA, de conformidad con el artículo 90, inciso 

1°, del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto no fueron subsanados los defectos de que adolecía.  

 

 

NOTIFÌQUESE  

 
LUZ MARINA JARAMILLO GONZÁLEZ 

Juez (e) 
 


